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HOMICIDIO CON RELACIÓN AL PARENTESCO COMETIDO POR MUJERES. LAS
AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO PENAL, DEBEN CONDUCIRLO Y
RESOLVERLO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE
SE COMETIÓ DICHO DELITO Y A LAS CONDICIONES DE VIDA DE SU AUTORA.
  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que resolver con perspectiva de género,
implica detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por
condición de sexo o género, incluido el uso nocivo de estereotipos a través de visiones o ideas
preconcebidas generalizadas de atributos o características que los integrantes de un grupo
particular poseen o deberían llevar a la práctica. En el caso de las mujeres, esa obligación conlleva
reconocer sus derechos a una vida libre de violencia y discriminación, así como el acceso a la
justicia en condiciones de igualdad, como dispone la Convención para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer. En concordancia con ello, tratándose del delito de
homicidio con relación al parentesco cometido por mujeres, las autoridades involucradas en el
proceso penal deben conducirlo y resolverlo desde esa perspectiva, atento a las circunstancias en
que se cometió dicho delito y a las condiciones de vida de su autora, a fin de constatar que los
hechos no son producto o consecuencia de algún tipo de violencia o discriminación, pues en un alto
porcentaje de esos homicidios, las víctimas son los hijos o niños sobre los que la mujer ejerce el rol
de cuidado, hacia los que dirige la violencia, como resultado de un largo y continuo proceso de
malos tratos, negligencia o abusos que ha recibido, dando muerte a los menores, en ocasiones,
seguido de intento de suicidio, aniquilando al mismo tiempo, su propia razón de ser. En ciertos
casos, la mujer comete el delito en un solo acto, insólito e intempestivo, en el que suele presentar
pérdida transitoria de conciencia sin dar cuenta de su acto, que se produce como el desenlace de
un estado de tensión acumulada producto de amenazas, abandono, ausencia de apoyo o afecto de
sus parejas o terceros u otras condiciones que la sitúan en estado de vulnerabilidad. Ese actuar de
las autoridades, implica despojar a la justicia de la venda que impide reconocer el origen de la
violencia contra las mujeres en una relación histórica desigual de poder con los varones, sin eludir el
análisis de las consecuencias y reacciones que sobrevienen a los hechos que vulneran sus
derechos humanos.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 163/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Irma
Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: José Trejo Martínez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA
PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.
  
  
De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre
el tema, la perspectiva de género constituye una categoría analítica -concepto- que acoge las
metodologías y mecanismos destinados al estudio de las construcciones culturales y sociales
entendidas como propias para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente
se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". En estos términos, la obligación de las y los
operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede resumirse en su deber de impartir
justicia sobre la base del reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual
históricamente se han encontrado las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada
caso-, como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a
la posición y al rol que debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. La importancia de
este reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que quienes tengan encomendada
la función de impartir justicia, puedan identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho
pueden sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la aplicación del
marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra manera, la obligación de juzgar con
perspectiva de género exige a quienes imparten justicia que actúen remediando los potenciales
efectos discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden tener en
detrimento de las personas, principalmente de las mujeres. En estos términos, el contenido de la
obligación en comento pueden resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la
labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de parte, la cual comprende obligaciones
específicas en casos graves de violencia contra las mujeres, y se refuerza aún más en el marco de
contextos de violencia contra éstas; y, 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos mencionados en
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.", que pueden resumirse en la necesidad de detectar posibles -mas no necesariamente
presentes- situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como consecuencia de su género,
seguida de un  deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así
como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y
finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en
detrimento de mujeres u hombres.
  
  
Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente:
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero
Zazueta y Ana María Ibarra Olguín.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SEXO DE QUIENES INTEGRAN UN ÓRGANO
JURISDICCIONAL ES IRRELEVANTE PARA CUMPLIR CON AQUELLA OBLIGACIÓN.
  
  
En la agenda de la lucha por la igualdad, diversos instrumentos normativos -nacionales e
internacionales- reconocen la necesidad de cerrar la brecha existente entre hombres y mujeres en
cuanto al acceso real y efectivo a las oportunidades proyectadas centralmente sobre su posibilidad
de diseñar y hacer realidad su proyecto de vida. Así, se han realizado importantes reflexiones en
torno a la pertinencia de combinar factores de representatividad y meritocracia en la integración de
órganos jurisdiccionales. No obstante, el sexo de quienes integran un órgano jurisdiccional no
impacta la calidad de una sentencia, los argumentos que la conforman, ni la ideología que pudiera
justificarla. Ello se debe a que "las mujeres" no pueden entenderse como un grupo homogéneo
desde una perspectiva formativa o ideológica, pues el sexo de las personas no garantiza que
guarden cierta postura al resolver casos que involucren, por ejemplo, cuestiones familiares como la
guarda y custodia, el divorcio o la fijación de una pensión alimenticia o compensatoria. De hecho,
sostener que existe un "pensamiento" o "razonamiento femenino", contribuiría a fortalecer los
modelos de conducta y estructuras de pensamiento estereotipadas que la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación busca erradicar con su doctrina sobre la obligación de
juzgar con perspectiva de género. En efecto, dicha obligación comprende una metodología que
garantiza que la aproximación de las y los juzgadores a los casos sometidos a su conocimiento, se
realice tomando en cuenta posibles efectos discriminatorios del marco normativo-institucional en
perjuicio de alguna de las partes. De lo anterior se sigue que la importancia de la perspectiva de
género como categoría analítica radica en su valor como herramienta indispensable para el
desarrollo de la función jurisdiccional en la tutela de los derechos a la igualdad, no discriminación y
acceso a la jurisdicción, centrando el énfasis en cómo se resuelve y en la calidad de lo resuelto, y
minimizando el impacto de la persona o personas que resuelvan. En otras palabras, el objetivo
específico de la doctrina desarrollada sobre el tema radica, precisamente, en evitar que cuestiones
como el sexo de las o los juzgadores resulten relevantes, permitiendo que la justicia se imparta
conforme a los mismos estándares mínimos en todo el país y con independencia de la materia,
instancia o vía intentada.
  
  
Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente:
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero
Zazueta y Ana María Ibarra Olguín. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. BAJO ESTE MÉTODO
ANÁLITICO, LOS ESTEREOTIPOS DE GÉNERO NO ACTUALIZAN POR SÍ, EL DELITO DE
VIOLENCIA FAMILIAR (EN SU HIPÓTESIS DE DESCUIDO REITERADO), PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 200, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.
  
  
El estereotipo de género consiste en una imagen concebida y aceptada por la mayoría de los
integrantes de la sociedad, como representativa de un determinado género; esos estereotipos
atribuidos de manera discriminatoria contra la mujer, la llevaron a lo largo de la historia a ocupar un
plano inferior al hombre en todas las esferas y, concomitantemente, a la pérdida paulatina de su
participación y derechos, así como a permitir abusos en su contra, que con el tiempo, también
terminó por asumirse culturalmente como válida y se introdujo a las estructuras normativas. El
problema de los estereotipos de género no radica en reconocer la diferencia entre los roles de
mujeres y hombres, con base en su función biológica, cultura, de clase social, grupo étnico y hasta
el estrato generacional de las personas, sino que surge en la medida en que obstaculiza sus
posibilidades de desarrollo, el ejercicio de sus derechos y, finalmente, el acceso a una vida plena.
Por tanto, bajo una impartición de justicia con perspectiva de género, dichos estereotipos no
actualizan por sí, el delito de violencia familiar, previsto en el artículo 200, fracción II, del Código
Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (en su hipótesis de descuido
reiterado), imputado a una mujer por actos consistentes en: 1) dejar a sus hijos solos en casa para
acudir al supermercado o llegar tarde por ellos a la escuela debido a su trabajo; y, 2) encargarlos
con su padre u otras personas para asistir a fiestas o compromisos sociales; por lo que es
obligación del Juez verificar si esas circunstancias son generadoras del ilícito aludido, porque de lo
contrario, únicamente actualizarían cuestiones razonables que limitan su autodeterminación pues,
por un lado, con motivo del estereotipo de género es la depositaria de la crianza de los hijos y, por
otro, tiene la necesidad de trabajar para obtener recursos y solventar sus necesidades; aunado a las
labores del hogar, pues las mujeres también tienen derecho al descanso y a su libre esparcimiento,
así como el padre de los hijos obligación de cuidarlos.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 270/2016. 2 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo
Paredes Calderón. Secretaria: Ingrid Angélica Cecilia Romero López.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZGADOR DEBE IDENTIFICAR SI EL
JUSTICIABLE SE ENCUENTRA EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAYA GENERADO
UNA DESVENTAJA REAL O DESEQUILIBRIO PATENTE EN SU PERJUICIO FRENTE A LAS
DEMÁS PARTES EN CONFLICTO.
  
  
Para que pueda impartirse justicia con perspectiva de género, debe identificarse si en un caso
concreto existe un estado de vulnerabilidad que genere una desventaja real o un desequilibrio
patente en perjuicio de una de las partes en conflicto, lo cual no puede presumirse, sino que es
necesario que en autos existan elementos objetivos de los que se advierta que se actualizan
situaciones de poder por cuestiones de género, lo cual no implica proteger a la mujer por el simple
hecho de serlo, en tanto que el hombre también puede encontrarse en una posición de
vulnerabilidad. Por tanto, para identificar la desventaja deben tomarse en cuenta, entre otras
cuestiones, las siguientes: a) si una o todas las partes se encuentran en una de las categorías
sospechosas identificadas en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en
Condiciones de Vulnerabilidad; b) la situación de desigualdad de género y violencia que prevalece
en el lugar o núcleo social en el que se desenvuelven las partes, para esclarecer la posible
existencia de desigualdad estructural; c) el grado de estudios, edad, condición económica y demás
características particulares de todas las personas interesadas o involucradas en el juicio, para
determinar si realmente existe un desequilibrio entre ellas; y, d) los hechos probados en autos, para
identificar relaciones de poder. Lo anterior, en el entendido de que del análisis escrupuloso de esos
u otros elementos, con independencia de que se hayan actualizado todos o sólo algunos de ellos,
debe determinarse si en el caso concreto es razonable tomar medidas que aseguren la igualdad
sustancial, por advertir un desequilibrio que produce un obstáculo que impide injustificadamente el
goce de los derechos humanos de la parte que previamente se identificó en situación de
vulnerabilidad o desventaja.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO
PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 163/2016. Divina Navarrete Ramírez. 29 de diciembre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Mario Alejandro Nogueda Radilla.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. LXXIX/2015
(10a.), de título y subtítulo: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.
DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN
RELACIONES ASIMÉTRICAS,  PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS,
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS.", publicada en el
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Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015,
página 1397.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA
DEL ARTÍCULO 804 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, QUE ESTABLECE EL PLAZO DE UN AÑO
PARA PROMOVER EL INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESIÓN, NO ES RACIONAL
POR RESTRINGIR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, RESPECTO DE QUIEN EJERCIÓ
LA ACCIÓN RELATIVA PARA RECUPERAR EL INMUEBLE MATERIA DE LA CONTROVERSIA,
EL CUAL DEJÓ DE HABITAR PARA EVITAR CONFLICTOS CON SU EXPAREJA Y SE
IDENTIFICÓ QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, POR LO QUE BAJO
DICHO MÉTODO ANÁLITICO, NO DEBE CORRERLE DICHO TÉRMINO.
  
  
Cuando en el ámbito jurisdiccional se advierta que una persona se encuentra en situación de
desventaja respecto de las demás partes del litigio, por estar probado su estado de vulnerabilidad,
por cuestiones de género, conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, es legal buscar un equilibrio entre las partes, mediante la aplicación del estándar de
equidad y género, determinando si dadas las características particulares del asunto es razonable
remover los obstáculos que impiden el pleno acceso de los derechos humanos de la parte que
previamente se determinó que se encuentra en una posición de desventaja. Atento a lo anterior, de
la interpretación conforme del artículo 804 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley
Agraria, acorde con su artículo 2o., que establece que para que el poseedor tenga derecho al
interdicto de recuperar la posesión, se necesita que no haya pasado un año desde que se verificó el
despojo, se concluye que no es racional su aplicación por restringir el derecho humano de acceso a
la justicia, respecto de la persona que promovió la acción relativa para recuperar el inmueble
materia de la controversia (domicilio conyugal), el cual dejó de habitar para evitar conflictos con su
expareja que le generan riesgos en su integridad corporal o psicológica, y se haya identificado que
se encuentra en condición de vulnerabilidad por cuestiones de género, pobreza, edad y carencia de
estudios, debido a que su forma de proceder no puede considerarse como un abandono total de sus
derechos, por lo que analizado el caso con perspectiva de género, no debe correrle el término
señalado por ese precepto, pues de lo contrario, los efectos de la aplicación de la norma
perpetuarían el desequilibrio previamente advertido, en tanto que para no perder sus derechos se le
obligaría a esa persona a que no abandone el inmueble y que afronte los problemas con quien fue
su esposo o concubinario, lo que sin duda implicaría riesgos en su integridad corporal o psíquica, lo
cual atentaría contra sus derechos humanos, cuyo goce debe realizarse atento a los principios de
interdependencia e indivisibilidad, por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, no debe
limitarse obligando a personas vulnerables a afrontar riesgos.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO
PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 163/2016. Divina Navarrete Ramírez. 29 de diciembre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Mario Alejandro Nogueda Radilla.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 11 de 16 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2014285 

  
  
TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO, EN SUS PRIMERAS
DECLARACIONES REALIZA UNA IMPUTACIÓN CONTRA EL SUJETO ACTIVO, ASÍ COMO LA
NARRACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS, Y ELLO SE ENCUENTRA PLENAMENTE
CORROBORADO CON OTRAS PRUEBAS, CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO,
DEBEN TENERSE COMO CIERTAS AQUÉLLAS, NO OBSTANTE QUE SE RETRACTE DE ESA
VERSIÓN EN DILIGENCIAS POSTERIORES.
  
  
Si las víctimas del ilícito mencionado, en sus primigenias declaraciones realizan una imputación
contra el sujeto activo, así como la narración sucinta de cómo acontecieron los hechos, y ello se
encuentra plenamente corroborado a través de otros medios de convicción, debe tenerse como
cierto el hecho referido en el primer relato, no obstante que se retracten de esa versión en
diligencias posteriores, ya que es un hecho notorio que nuestra sociedad violenta y discrimina a las
mujeres que se dedican a la prostitución, es decir, son mal vistas socialmente y recae sobre ellas
una condena moral que las estigmatiza. Incluso, hasta hace algunos años era considerada como
una mala conducta y modo deshonesto de vida. Además, no debe perderse de vista que esas
circunstancias, aunado al temor de las víctimas de ser rechazadas por su propia familia, o bien el
sentimiento de vergüenza o culpa, son influencias en su decisión para retractarse de su versión
inicial. Más aún, los operadores de justicia tienen la obligación ineludible de juzgar con perspectiva
de género. Por tanto, deben remediar los potenciales efectos discriminatorios que el ordenamiento
jurídico y las prácticas institucionales pueden tener en detrimento de las personas, principalmente
de las mujeres, cuestionando la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como
recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación; y,
finalmente, resolver los casos, prescindiendo de las cargas estereotipadas que resulten en
detrimento de las mujeres, aunado a que de conformidad con el artículo 2, incisos c) y d), de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, los
Estados Partes, entre ellos México, están obligados a seguir una política encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer, y comprometidos a "establecer la protección jurídica de los derechos
de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre, así como garantizar, por conducto de
los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la
mujer contra todo acto de discriminación"; y, "abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de
discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de
conformidad con esta obligación". Por ende, ponderar sus primeras declaraciones, en tutela judicial
a mujeres vulnerables y discriminadas, en prevalencia sobre las posteriores, corresponde a su
protección efectiva; máxime que éstas carecen de sustento o justificación alguna.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.9o.P.144 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo directo 95/2016. 16 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de
Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretario: Alejandro Bermúdez Sánchez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE
TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO
EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL
CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.
  
  
Si bien la mujer embarazada goza de ciertos derechos y prerrogativas que le reconocen la
Constitución y las leyes, debido a su condición física y social en esta etapa de su vida y con
posterioridad al nacimiento de sus hijos, lo cierto es que en la realidad muchas mujeres enfrentan la
falta de estabilidad en el empleo, por la carga que supone para algunas empresas el otorgar una
licencia de maternidad, que les obligan a suplir a la empleada embarazada con los consiguientes
costos, tanto como en la etapa posparto y de lactancia, por las prerrogativas que la ley impone
conceder a las madres trabajadoras. Ante esta situación de mayor vulnerabilidad, esta Segunda
Sala determina que estos casos ameritan aplicar la herramienta de perspectiva de género, que
implica reconocer la realidad socio-cultural en que se desenvuelve la mujer y eliminar las barreras y
obstáculos que la colocan en una situación de desventaja en un momento en que de manera
particular requiere gozar de la atención médica necesaria del periodo pre y postnatal y de las demás
prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar del menor, lo que exige una mayor y
particular protección del Estado, con el propósito de lograr una garantía real y efectiva de sus
derechos. En este sentido, el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de
violencia y discriminación, y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los
órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, por lo que las mujeres
trabajadoras deben ser protegidas de manera especial durante los periodos de embarazo y licencia
postnatal, pues por ese solo hecho sufren discriminación laboral, lo cual incide en una violación
sistemática a sus derechos humanos, al limitar su ejercicio en los relativos al trabajo, a la seguridad
social, a la salud y a un proyecto de vida. Por tanto, en cumplimiento al deber de juzgar con
perspectiva de género, cuando el motivo alegado por la trabajadora sea un acto discriminatorio,
como el consistente en que el patrón haya dado terminación a la relación de trabajo, porque aquélla
se encuentra embarazada o en periodo de licencia postnatal y, posteriormente, en el juicio laboral
ofrezca el empleo, el efecto de revertir la carga probatoria carece de operatividad, pues ante la
desventaja de la mujer trabajadora el patrón pierde este beneficio procesal y rige la regla general de
que a la demandada corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexistencia del despido por
ese motivo discriminatorio; esta determinación coloca a las partes en la misma posición de acreditar
el despido reclamado, es decir, opera la regla general de que corresponde al patrón allegar todos
los medios de convicción necesarios al contar con mayores recursos para ello. Así, la prueba de
que los motivos del despido no se encuentran relacionados con el embarazo de la trabajadora
corresponde al patrón, e independientemente de que el ofrecimiento de trabajo se considere de
buena fe, éste pierde el beneficio procesal de revertir la carga probatoria a la trabajadora
embarazada o en periodo de licencia postnatal.
  

Instancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Laboral
Tesis: 2a./J. 66/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Contradicción de tesis 422/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 22 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de
los Ministros Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.
Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: Alberto Pérez Dayán, por considerar
inexistente la contradicción de tesis. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.
 
Tesis contendientes:
 
Tesis III.3o.T.24 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS
PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN
DEBE HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO.", aprobada por el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 2087; y,
 
Tesis (X Región)3o.1 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO
SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE
LAS CARGAS PROBATORIAS, CUANDO LA CAUSA DEL DESPIDO ES EL EMBARAZO DE LA
TRABAJADORA, QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TOMAR
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.",
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con
residencia en Saltillo, Coahuila y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21
de octubre de 2016 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2993.
 
Tesis de jurisprudencia 66/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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